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VISTO:

La solicitud efectuada por el Coordinador de la Cátedra de Topografía, del
Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural, Ing. Agr. Gustavo José NEGRO,
por la cual solicita la designación del Ing. Agr. {Mgter.) Ricardo Luis LUQUE como
docente libre; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Asuntos Académicos
de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Autorizar como docente libre al Ing. Agr. (Mgter.) Ricardo
Luis LUQUE, ex Profesor de esta Casa, durante el segundo cuatrimestre del presente
año lectivo para de desarrollar las siguientes actividades de aula y/o de campo:

Participación en Seminarios internos de la Cátedra de Topografía.
- Tutorías de Trabajos Académicos Integradores del espacio curricular Área de

Consolidación: Planificación y Manejo de Cuencas Hidrográficas,
correspondiente al Plan de Estudios 2004 de la Carrera de Ingeniería
Agronómica.
Docencia en el Curso de Actualización de Control de Erosión Hídrica para
Ingenieros Agrónomos, ha dictarse en el ámbito del Departamento de
Ingeniería y Mecanización Rural.
Participación en el trabajo de investigación: "Estudios de erosión hídrica y
dinámica del agua en una subcuenca de la cuenca Rafael García -
Lozada"
Docencia en el Curso de Posgrado: "Bases hidrológicas para el
ordenamiento y gestión de cuencas".

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental
a la Coordinación del Área y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS
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